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mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 6 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Juan Luis Salcedo 
Sánchez de la Blanca.–17.251. 

 AM68, SICAV, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria 

y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria y extraordinaria, que se celebrará en 
San Sebastián, calle Getaria, número 2 duplicado, entre-
suelo, el día 24 de mayo de 2006, a las trece horas, en 
primera convocatoria y, en su caso, al día siguiente, 25 de 
mayo, en el mismo lugar y hora, en segunda convocato-
ria, al efecto de deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del infor-
me de gestión, cuentas anuales (Memoria, Balance, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias) y aplicación de resulta-
dos del ejercicio 2005. Aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2005.

Segundo.–Nombramiento de Auditor de cuentas para 
el ejercicio 2006.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
los Administradores.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Quinto.–Autorización para las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Sexto.–Adaptación de los Estatutos sociales de la so-
ciedad al nuevo modelo normalizado aprobado por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, así como en 
su caso otras modificaciones estatutarias necesarias para 
la adaptación de los Estatutos a las disposiciones estable-
cidas en el Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre.

Séptimo.–Solicitud de exclusión de cotización oficial 
y contratación pública en Bolsa y adopción de un sistema 
alternativo.

Octavo.–Actualización del folleto y del contrato de 
gestión para adaptarlos a la legalidad vigente.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos anteriores y para efectuar el precep-
tivo depósito de las cuentas anuales e informe de gestión 
en el Registro Mercantil.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta 

de la sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 144 
y 202 de la Ley de Sociedades Anónimas) .

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

San Sebastián, 20 de marzo de 2006.–La Secretaria 
del Consejo, Natalia García de Albizu Gárate.–16.217. 

 AMANITA CAESAREA INVERSIONES, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar la 
Junta General de Accionistas de la Sociedad, con carácter 
ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte (Madrid), 
Ciudad Grupo Santander, Avenida Cantabria s/n, los días 24 

de mayo de 2006, a las dieciocho horas treinta minutos, en 
primera convocatoria, y 25 de mayo de 2006, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 6 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Doña Rosario Lafita 
González-Gayarza.–17.252. 

 AMERICAN BRITISH COLLEGE, S. L.
(Sociedad parcialmente escindida)

ALOJAMIENTOS PARA
ESTUDIANTES, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Las Juntas Generales de la sociedades, en 14 de marzo de 
2006, aprobaron por unanimidad la escisión parcial/fusión 
de «American British College, Sociedad Limitada», con 
segregación de parte de su patrimonio, sin extinguirse, que 
se traspasará en bloque, constituyendo una unidad económi-
ca autónoma, a la entidad «Alojamiento para Estudiantes, 
Sociedad Limitada», ya existente, que adquirirá, por suce-
sión universal, todos los derechos y obligaciones integrantes 
del patrimonio segregado, de conformidad con el Proyecto 
de Escisión y con el informe de los administradores sobre 
dicho Proyecto. Además, dicha parte del patrimonio segre-
gado se incorpora al patrimonio de «Alojamiento para Estu-
diantes, Sociedad Limitada», mediante su absorción, consti-
tuyendo un supuesto de escisión parcial con fusión. Las 
citadas Juntas Generales aprobaron el balance de escisión/
fusión cerrado al 30 de septiembre de 2006.

La escisión no prevé el reconocimiento de derecho espe-
cial alguno. No se otorgan derechos especiales para ningún 
tipo de acciones o participaciones, ni existen titulares de dere-
chos especiales distintos de las participaciones. No se atribui-
rán ventajas de ningún tipo a favor de los administradores de 
ninguna de las sociedades que participan en la escisión. .

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los 
socios y acreedores de ambas sociedades de obtener el texto 
íntegro del acuerdo adoptado, del proyecto y del balance de 
escisión, así como el derecho de oposición que corresponde 
a los acreedores de cada una de las sociedades, en el plazo 
de un mes y en los términos establecidos en la Ley.

Barcelona, 15 de marzo de 2006.–Los administradores. 
Por American British College, Sociedad Limitada, D. Car-
los Martín Neira. Por Alojamientos para Estudiantes, So-
ciedad Limitada, D. Francisco Robert Donadeu.–16.156.

y 3.ª 7-4-2006 

 AMOLAP INVERSIONES, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar la 

Junta General de Accionistas de la Sociedad, con carácter 
ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte (Ma-
drid), Ciudad Grupo Santander, Avenida Cantabria s/n, los 
días 24 de mayo de 2006, a las diecinueve horas, en prime-
ra convocatoria, y 25 de mayo de 2006, a la misma hora y 
en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 6 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Don Baldomero Car-
los Falcones Muñoz.–17.243. 

 ANAYEN FINANCE, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Ciudad Grupo Santander, Avenida Cantabria 
s/n, los días 24 de mayo de 2006, a las diecinueve horas 
y treinta minutos, en primera convocatoria, y 25 de mayo 
de 2006, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.


